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Este Ministerio, ha diSpueslQ~ .
Aprobar la transfonnación y clasificación definitiva en Ceo·

Iros docentes privados de Educación General Básica y Preescolar
de los Ce¡¡tros docentes que se relacionan en el anexo de 1a pre·
sente Orden.' Contra estos acuerdos podrá interponerse ante el
Ministerio de Educación y Ciencia. sesuo establece el artículo
126, párrafo 1.0, de la Ley de ProcediDllento Administrativo, re
curso de reposición previo al contencioso-administrativo en el
plazo de un mes. de acuerdo co.n lo establecido wr el anículo
52.2.". de la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de mayo de.! 985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecrelario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Bási.ca.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de EducacióD General Básica

Prol'incia tÚ' Bu/eares

Mu"nkipio: Andratx. LCK.'aJidad: Andratx.
Denominación: (( Ramón lIulh~.

Domicilio: Urbanización ~<Son MáS»). -
Titufar: RR. Agustinas·Hermanas del A.mparo.
Transformación y clasificación definitiva en Centro Privado
de Educación General Básica de ocho unidades y capacidad
pam 320 puestos, escolares. constituido por un edjficio situa
do en la Urbanización (Son Más~).

Se autori7a el cambio de domicilio de la calle Sanent, 35. a la
Urbanización ~<Son Más)~.

Provincia (i<- Moorül
Municipio: Alcalá de Hetlarcs. Localidad: Akalá de Henares.
Denominación: «Santo Tomás de Aquino)~.

Domidlio: Plaza de Cervantes. 10.
Titular: «Santo Tomás de A~uino. Sociedad Anónima)~.

T ransfurmación y c1asificacion definitiva en Centro privado
de Educul.:iún General Básica con 16 unidades y capacidad
para 640 puestos escolares. constituido por un edificio situa·
do en la plaza de Cervantes. 10.
QueJa sin efel.:to la Orden de 7 de m;.trzo de 1985 en lo que
se refiere a este Centro.

Centros de Educlción Preescotar

PflJ1'illda de ..""adrid
Munil.:ipio: Alcalá de Henares. Localidad: Aleala-de Henares.
Dcnominación: uSanto Tomás de Aquino».
Domicilio: calle Escrhorios. 13.
Titular: «(Santo Tomás de Aquino. Sociedad Anónima».
Transformación y c1asiJicacion definitiva en Centro de Edu
l:~ión Preescolar (;on dos unidades de Jardín de InCancia y
l:uatro unidades de Párvulos y capacidad pam 120 puesto es
colares. constituido por un edificio situado en la calle Escrito·
rios. 13. ._. _ • _
Queda sin efecto la Orden de.? de marzo de 1985 en lo que
se renere a este Centro.
Municipio: Alcorcón.Localidad: Alcorcón.
Denommación: «San Antonio »,
Domicilio: calle San José. 15.
Titular: Maria del Carmen Masse Pérez.
Tramionnación y clasificación definitiva en Centro del'árv\f
los con dos unidades y capacidad- parA 70 puestosescokires.
constituido por un edificio situado. en la cal~ San José~ 15.
Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Ho¡¡ar. 68.1 l.
..1 la calle San José. 15. ~

Provin~'hl de Zarago:a
Municipio: Zaragoza. Localidad: Venta del Olivar.
Denommación: Co&egKJ Infantil. «Condes de Aragón~~.

Domicilio: Carretera de Logroño, 79.
Titula" Maria. del Pilar Monterde Pére•.
Trdnsformación y clasificación definitiva en Centro de Edu
cación Preescolar con.Una untdad de Jardin de Infanciá y dos
unidades de Párvulos y capa¡;;idad para 90 PUe5tos escolares..
l.'onstilUido por UD edificio situado en I~ carretera de Logro·
go.79. .
Se autoriza el cambio de denominación de «Widson~. por el
Colegio Infantil «Condes ue Aragófi)).
Queda s.in efecto la Orden de :!8 de febrero de 1985 en lo que
se rclil.'re ;.1 este Cenlro.

15808 ORDEN DE 21 de ",uyo de 1985, por lu qrw se am·
cede la QUlOrizat:üm tle/iJtitiWl Q los Centros am:emf?s
privados de Educación Preescolar J. GeneraJ Búsií'a.
que .'te rdaciolltDl e1I el anexo. .

I
fimo. Sr.: Examinados los expedie'ntes instruidos por los pro

motores de los Centros docentes privados 'lile se relacionan en el
anexo de la presente Orden en solicitud de autorización definiti..
va para la apertura y funcionamiento de dichos Centros.. en los
niveles y para 1.. unidades 'lile se indícan, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículo ..xto y ,;guieDtes del Decreto 1855/1974
de 7 de junio. . .. .

Resultando qUe diclt<ls Centros han· obtenido la autorización
previa a que alude el artículo quinto del Decreto lI'Ie'Iltionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos. han
recaído informes favorables delcotrespondiente Scrvício de Ins
pección y de la Unidad Técnica de Construcción;

Vistos: La ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<BoIetin Ofici.al del Estado» de 6 de agosto de 1970), el Decrero
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).
sobre régimen juridico de las autorizaciones de Ios- Centros no
estatales de enseñanm, la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del ESlado» de 2 de mayo), la Orden de f4 de agoSlo de
1975 (<<Oolelin Oficial del Estadm. del 27), la Orden de 22 de
mayo de 1978 (<<Bolctín Oficial del Estado» de 2 de junio) y de
más disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se rela
cionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exigi
dos por !as disposiciones en vigor._ ..... iniendo a resol.ver las neces!
dades eXistentes en las zonas de Centros de esos nm:les educati
vos.

Este Ministerio ha dispuesto: .
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun

cionamiento a los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden en los niveles y para las unida·
d~s que se indicí.in.

La presente Hutorización podr~í revocarse en los supuestos del
articukl decimoquinto del Decr~to IS55/1974 de 7 de Junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ell..-'Ctos.
Madrid. 23 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de mar¿"

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Educadón Basica.

A1'<EXO QUE SE CITA
Expte: 16.094.
Municipio: Madrid. Provincia: Madrid.
Domicilio: Ramón Gómez de la Serna. 3.
Denomin<lción: ((Fuente la Reina».
Titular: Fuente la Reina 82 Coop. Lta.
FCl.:ha de autorización previa: 15 de octubre de 1982.
Nivel: Preescolar: Número de unidades: 8 (4 J. Infancia y 4
L de Párvulos)
Puestos escolares: 180.
Expte: 14.800. •
Municipió: Fuenlabrada. Provincia: Madrid.
Domicilio: Vaiencia, IS.·. .
Denominación: «(Fuenlabrada~). - .
T~tular: Cooperaliva de Enseñanza Lorca-San Pablo.
Fecha de autorizaCIÓn previa: 16 de mayo de 1977. .
Nivel: Preescolar: número de unidades: 3 (Párvulos). Puestos
escolares: 90.
EGO. número de unidades: 8. l'uestos escolares: 320,
Expte: 11.232. ..
Municipio: Zaragoza. Provincia; Zaragoza.
Domicilio: Camino de Mjralbueno. sin número.
Denominación: «SaIi Andrés». _ ,
Tilula'r: «San Andrés Centro Educativo Seglar. Sociedad
Anónima».
Fecha de autorización prevm: 8 de diciembre de 1984.
Nivel: Preescolar: número de unidades: 4 (Párvulos). Puestos
escolares: 160.

ORDEN de JI de mayo de 1985 por la que w! tU"
plian y se suprime" 4!JlSi!lian:as en. diversos C!'fl1I"OS
de Formadón Profesional. . . .

Ilmo. Sr.: la demanda· dé .escolarización prevista para el pró
ximo curso 1985,86 en Centros Públicos de Farmacion Profesio=
nal. según los estudios realizados por las diversas Direcciones


